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EXPEDIENTE : 1899-2024-SERVIR/TSC 
IMPUGNANTE : MARIA LUZ RODRIGUEZ PALOMINO 
ENTIDAD : UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL 

CASTROVIRREYNA 
RÉGIMEN  : LEY Nº 29944 
MATERIA  : RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

CESE TEMPORAL POR UN (1) MES Y QUINCE (15) DÍAS SIN 
GOCE DE REMUNERACIONES 

 
SUMILLA: Se declara FUNDADO el recurso de apelación interpuesto por la señora 
MARÍA LUZ RODRÍGUEZ PALOMINO contra la Resolución Directoral Nº 001034-2023, 
del 24 de agosto de 2023, emitido por la Dirección de la Unidad de Gestión Educativa 
Local Castrovirreyna; por haberse desvirtuado la comisión de la falta imputada. 
 
Lima, 19 de abril de 2024 
 
ANTECEDENTES 
 
1. Mediante la Resolución Directoral Nº 000870-2023, del 16 de junio de 2023, la 

Dirección de la Unidad de Gestión Educativa Local de la UNIDAD DE GESTIÓN 
EDUCATIVA LOCAL CASTROVIRREYNA, en adelante la Entidad, resolvió instaurar 
procedimiento administrativo disciplinario a la señora MARÍA LUZ RODRÍGUEZ 
PALOMINO, en adelante la impugnante, en su condición de Directora de la 
Institución Educativa Nº 1127 del anexo de Patacorral de Castrovirreyna, por 
presuntamente haber incurrido en inasistencias injustificadas durante los días 17 y 
24 de marzo de 2023, así como los días 15, 16, 17, 22, 23, 24 y 25 de mayo de 2023, 
incumpliendo con ello sus deberes señalados en los literales e) y q) del artículo 40º 
de la Ley Nº 29944 - Ley de Reforma Magisterial1, configurándose la falta prevista 
en el primer párrafo y el literal e) del artículo 48º de la Ley Nº 299442. 

                                                           
1 Ley Nº 29944 – Ley de Reforma Magisterial 

“Artículo 40º.- Deberes (…) 
Los profesores deben: (…) 
e) Cumplir con la asistencia y puntualidad que exige el calendario escolar y el horario de trabajo 
(…) 
q) Otros que se desprendan de la presente ley o de otras normas específicas de la materia. (…)” 

2 Ley Nº 29944 – Ley de Reforma Magisterial 
“Artículo 48º.- Cese temporal (…) 
Son causales de cese temporal en el cargo, la transgresión u omisión, de los principios, deberes, 
obligaciones y prohibiciones en el ejercicio de la función docente, considerados como grave. 

RESOLUCIÓN Nº 002156-2024-SERVIR/TSC-Primera Sala

443612570012024

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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2. El 11 de julio de 2023 la impugnante presentó sus descargos, contradiciendo los 

hechos imputados en su contra. 
 
3. A través de la Resolución Directoral Nº 000992-2023, del 7 de agosto de 20233, la 

Dirección de la Entidad resolvió sancionar a la impugnante con cese temporal por 
un (1) mes y quince (15) días sin goce de remuneraciones, al concluir que incurrió 
en la falta tipificada en el literal e) del artículo 48º de la Ley Nº 29944 (abandono de 
cargo). 

 
4. El 16 de agosto de 2023, la impugnante presentó un recurso de reconsideración 

contra la Resolución Directoral Nº 000992-2023, solicitando se revoque dicha 
resolución en todos sus extremos, bajo el sustento siguiente: 

 

(i) La resolución de sanción no se encuentra arreglada a derecho, al haberse 
vulnerado su derecho de defensa, así como los principios de razonabilidad y 
proporcionalidad en la sanción amparados en el Texto Único Ordenado de la 
Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

(ii) El noveno considerando de dicha resolución señala que las inasistencias se 
encuentran justificadas con los certificados médicos, sin embargo desestiman 
dichos documentos por la fecha de presentación de los mismos. 

 
5. Con Resolución Directoral Nº 001034-2023, del 24 de agosto de 20234, emitida por 

la Dirección de la Entidad, se declaró improcedente el recurso de reconsideración 
de la impugnante, por no haber adjuntado nueva prueba. 

 
TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 

 
6. El 6 de septiembre de 2023, la impugnante interpuso recurso de apelación contra 

el acto administrativo contenido en la Resolución Directoral Nº 001034-2023, 
solicitando se declare la nulidad del mismo, toda vez que se habría vulnerado su 
derecho de defensa, así como los principios de legalidad, debido proceso, tipicidad, 
motivación y razonabilidad, puesto que están debidamente justificadas sus 
inasistencias al haber presentado los certificados médicos conforme a Ley. 

 

                                                           
También se consideran faltas o infracciones graves, pasibles de cese temporal, las siguientes: (…) 
e) Abandonar el cargo, inasistiendo injustificadamente al centro de trabajo por más de tres (3) días 
consecutivos o cinco (5) días discontinuos en un período de dos (2) meses. (…)” 

3 Notificada a la impugnante el 14 de agosto de 2023. 
4 Notificada a la impugnante el 25 de agosto de 2023. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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7. Con Oficio Nº 00940-2023-ME-GRHVCA-GRDS-DREH-UGELC/D., la Dirección de la  
Entidad remitió al Tribunal del Servicio Civil, en adelante el Tribunal, el recurso de 
apelación presentado por la impugnante, así como los antecedentes que dieron 
origen al acto impugnado. 
 

8. A través de los Oficios Nos 005483-2024-SERVIR/TSC y 005484-2024-SERVIR/TSC, la 
Secretaría Técnica del Tribunal comunicó a la impugnante y a la Entidad, 
respectivamente, la admisión a trámite del recurso de apelación, por cumplir los 
requisitos de admisibilidad. 
 

ANÁLISIS 
 
De la competencia del Tribunal del Servicio Civil 
 
9. De conformidad con el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 10235, modificado por 

la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29951 - Ley del 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20136, el Tribunal tiene por 
función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en las materias: acceso 
al servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y 
terminación de la relación de trabajo; siendo la última instancia administrativa. 
 

                                                           
5 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
 “Artículo 17º.- Tribunal del Servicio Civil 

El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de la Autoridad que 
tiene por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema. 
El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su competencia. 
Conoce recursos de apelación en materia de: 
a) Acceso al servicio civil; 
b) Pago de retribuciones; 
c) Evaluación y progresión en la carrera; 
d) Régimen disciplinario; y, 
e) Terminación de la relación de trabajo. 
El Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones podrán ser impugnadas 
únicamente ante la Corte Superior a través de la acción contenciosa administrativa. 
Por decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, previa opinión favorable 
de la Autoridad, se aprobarán las normas de procedimiento del Tribunal”. 

6 Ley Nº 29951 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 
 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

“CENTÉSIMA TERCERA.- Deróguese el literal b) del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto 
Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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10. Asimismo, conforme a lo señalado en el fundamento jurídico 23 de la Resolución de 
Sala Plena Nº 001-2010-SERVIR/TSC7, precedente de observancia obligatoria sobre 
competencia temporal, el Tribunal es competente para conocer en segunda y última 
instancia administrativa los recursos de apelación que sean presentados ante las 
entidades a partir del 15 de enero de 2010, siempre y cuando, versen sobre las 
materias establecidas descritas en el numeral anterior. 
 

11. Posteriormente, en el caso de las entidades del ámbito regional y local, el Tribunal 
asumió, inicialmente, competencia para conocer los recursos de apelación que 
correspondían sólo a la materia de régimen disciplinario, en virtud a lo establecido 
en el artículo 90º de la Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil8, y el artículo 95º de su 
reglamento general, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM9; para 
aquellos recursos de apelación interpuestos a partir del 1 de julio de 2016, conforme 
al comunicado emitido por la Presidencia Ejecutiva de SERVIR y publicado en el 
Diario Oficial “El Peruano”10, en atención al acuerdo del Consejo Directivo del 16 de 
junio de 201611. 

                                                           
7 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 17 de agosto de 2010. 
8 Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil 

“Artículo 90º.- La suspensión y la destitución 
La suspensión sin goce de remuneraciones se aplica hasta por un máximo de trescientos sesenta y cinco 
(365) días calendario previo procedimiento administrativo disciplinario. El número de días de suspensión 
es propuesto por el jefe inmediato y aprobado por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces, 
el cual puede modificar la sanción propuesta. La sanción se oficializa por resolución del jefe de recursos 
humanos o quien haga sus veces. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil. 
La destitución se aplica previo proceso administrativo disciplinario por el jefe de recursos humanos o 
quien haga sus veces. Es propuesta por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces y aprobada 
por el titular de la entidad pública, el cual puede modificar la sanción propuesta. Se oficializa por 
resolución del titular de la entidad pública. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil”. 

9 Reglamento de la Ley Nº 30057, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 
“Artículo 95º.- Competencia para el ejercicio de la potestad disciplinaria en segunda instancia 
De conformidad con el artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, que crea la Autoridad del Servicio 
Civil, rectora del sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, la autoridad competente 
para conocer y resolver el recurso de apelación en materia disciplinaria es el Tribunal del Servicio Civil, 
con excepción del recurso de apelación contra la sanción de amonestación escrita, que es conocida por 
el jefe de recursos humanos, según el artículo 89 de la Ley. 
La resolución de dicho tribunal pronunciándose sobre el recurso de apelación agota la vía 
administrativa”. 

10 El 1 de julio de 2016. 
11 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
“Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo 
Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general; 
b) Aprobar la política general de la institución; 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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12. Sin embargo, es preciso indicar que a través del Comunicado de SERVIR publicado 

en el Diario Oficial “El Peruano” el 29 de junio de 2019, en atención a un nuevo 
acuerdo de su Consejo Directivo12, se hizo de público conocimiento la ampliación 
de competencias del Tribunal en el ámbito regional y local, correspondiéndole la 
atención de los recursos de apelación interpuestos a partir del lunes 1 de julio de 
2019, derivados de actos administrativos emitidos por las entidades del ámbito 
regional y local, en lo que respecta al resto de materias: acceso al servicio civil, 
evaluación y progresión en la carrera, y terminación de la relación de trabajo; esto 

                                                           
c) Aprobar la organización interna de la Autoridad, dentro de los límites que señala la ley y el Reglamento 
de Organización y Funciones; 
d) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 
sistema; 
e) Nombrar y remover al gerente de la entidad y aprobar los nombramientos y remociones de los demás 
cargos directivos; 
f) Nombrar, previo concurso público, aceptar la renuncia y remover a los vocales del Tribunal del Servicio 
Civil; 
g) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
h) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
i) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
j) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y 
k) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema”. 

12 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 
Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, modificado por el Decreto 
Legislativo Nº 1450 
“Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo 
Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general y/o de alcance nacional; 
b) Aprobar las normas de desarrollo del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos; 
c) Aprobar la política general de SERVIR; 
d) Aprobar el Presupuesto Institucional, los Estados Financieros, el Balance General, el Plan Estratégico 
Institucional y el Plan Operativo Institucional; 
e) Aprobar la organización interna de SERVIR, el funcionamiento del Consejo Directivo y el desarrollo de 
las funciones de las gerencias y de órganos que se requieran para el ejercicio de sus funciones, dentro 
de los límites que señala la ley y el Reglamento de Organización y Funciones; 
f) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 
sistema; 
g) Designar y remover, a propuesta del Presidente Ejecutivo de SERVIR, al Gerente General de SERVIR, 
en los términos que apruebe el Consejo, y aprobar las incorporaciones por concurso público y 
desvinculaciones de los demás Gerentes, Directores y Jefes; 
h) Aprobar la designación, previo concurso público, aceptar la renuncia y aprobar la remoción de los 
vocales del Tribunal del Servicio Civil; 
i) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
j) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
k) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
l) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y, 
m) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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es, asumió la totalidad de su competencia a nivel nacional, tal como se puede 
apreciar en el siguiente cuadro: 
 

COMPETENCIAS DEL TRIBUNAL DEL SERVICIO CIVIL 

2010 2011 
Recursos de apelación 

interpuestos a partir del  
1 de julio de 2016 

Recursos de apelación 
interpuestos a partir del  

1 de julio de 2019 

PRIMERA 
SALA 

Gobierno 
Nacional 
(todas las 
materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

Gobierno Regional y Local 
(solo régimen 
disciplinario) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional y 

Gobierno Regional y Local 
(todas las materias) 

 
13. Por tal razón, al ser el Tribunal el único órgano que resuelve la segunda y última 

instancia administrativa en vía de apelación en las materias de acceso al servicio 
civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y terminación de 
la relación de trabajo en los tres (3) niveles de gobierno (Nacional, Regional y Local), 
con la resolución del presente caso asume dicha competencia, pudiendo ser sus 
resoluciones impugnadas solamente ante el Poder Judicial. 
 

14. En ese sentido, considerando que es deber de todo órgano decisor, en cautela del 
debido procedimiento, resolver la controversia puesta a su conocimiento según el 
mérito de lo actuado; y, habiéndose procedido a la admisión del recurso de 
apelación y valoración de los documentos y actuaciones que obran en el 
expediente, corresponde en esta etapa efectuar el análisis jurídico del recurso de 
apelación. 

 
Del régimen disciplinario aplicable 

 
De la revisión de los documentos que obran en el expediente administrativo se 
aprecia que, en la oportunidad en que ocurrieron los hechos, la impugnante 
prestaba servicios bajo las disposiciones de la Ley Nº 29944 - Ley de la Reforma 
Magisterial; por lo que esta Sala verifica que son aplicables al presente caso, la 
referida ley y su reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2013-ED, así 
como el Reglamento de Organización y Funciones, el Manual de Organización y 
Funciones, y cualquier otro documento de gestión en el cual se establezcan 
funciones, obligaciones, deberes y derechos para el personal de la Entidad.  
 

Sobre la falta imputada a la impugnante 
 
15. Conforme a lo expuesto en los antecedentes, mediante Resolución Directoral Nº 

000992-2023, se resolvió imponer a la impugnante la sanción disciplinaria de 
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suspensión por un (1) mes y quince (15) días sin goce de remuneraciones, por sus 
inasistencias injustificadas durante los días 17 y 24 de marzo de 2023, así como los 
días 15, 16, 17, 22, 23, 24 y 25 de mayo de 2023, por lo que se le imputó el haber 
transgredido los deberes contenidos en los literales e) y q) del artículo 40º de la Ley 
Nº 29944 – Ley de Reforma Magisterial, así como las faltas tipificadas en el primer 
párrafo y el literal e) del artículo 48º de la misma Ley. 
 

16. Al respecto, de la revisión de la documentación que obra en el expediente 
administrativo, se advierte que efectivamente la impugnante insistió a laborar los 
días 17 y 24 de marzo de 2023, así como los días 15, 16, 17, 22, 23, 24 y 25 de mayo 
de 2023. 

 
17. Ahora bien, en relación a los días desde el 15 al 17 de mayo de 2023, la impugnante 

argumenta tanto en sus descargos como en su recurso de apelación que no asistió 
a laborar debido a que se encontraba con descanso médico por estar delicada de 
salud, adjuntando el Certificado Médico Nº 0048739 del 15 de mayo de 2023, 
mediante el cual el médico de iniciales R.A.H. otorga descanso médico a la 
impugnante desde el 15 al 17 de mayo de 2023, la receta médica, las boletas de 
pago de la consulta y la medicina. 
 

18. En esa misma línea, respecto a los días 22, 23, 24 y 25 de mayo de 2023 de mayo de 
2023, la impugnante sustentó que no asistió a laborar debido a que se encontraba 
con descanso médico al estar delicada de salud, adjuntando el Certificado Médico 
Nº 0060222, del 22 de mayo de 2023, mediante el cual el médico de iniciales 
A.J.M.M. otorga descanso médico a la impugnante del 22 al 25 de mayo de 2023, la 
receta médica, las boletas de pago de la consulta y la medicina. 

 
19. Con relación a los certificados médicos particulares, esta Sala considera pertinente 

señalar que, de acuerdo con el numeral 6.3 de la Directiva Nº 006-GG-
ESSALUD2009, “Normas para el Canje de Certificados Médicos Particulares por 
Certificados de Incapacidad Temporal para el Trabajo – CITT”, el Certificado Médico 
es definido como “(…) el documento que habitualmente expiden los médicos 
después de una prestación y a solicitud del interesado. Pretende informar a otros de 
los procedimientos diagnósticos y/o tratamientos (incluyendo el descanso médico), 
que fueron necesarios para su recuperación (…)”.  

 
20. Por su parte, el artículo 24º de la Ley Nº 26842 - Ley General de Salud13 establece 

que la expedición de certificados directamente relacionados con la atención de 

                                                           
13Ley Nº 26842 - Ley General de Salud  

“Artículo 24º.- La expedición de recetas, certificados e informes directamente relacionados con la 
atención de pacientes, la ejecución de intervenciones quirúrgicas, la prescripción o experimentación de 
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pacientes como un acto de ejercicio profesional de la medicina, y como tal, sujeto a 
vigilancia del correspondiente colegio profesional. Asimismo, el artículo 78º del 
Código de Ética del Colegio Médico del Perú define el certificado médico como el 
documento destinado a acreditar el acto médico realizado. 
 

21. De lo que se desprende que, a priori, todo certificado médico emitido por 
profesional competente constituye documento suficiente para acreditar la 
enfermedad de un trabajador determinado y, por tanto, para sustentar la 
inasistencia al centro de labores.  

 

22. En este sentido se ha pronunciado el Tribunal Constitucional al señalar: “8. Cabe 
resaltar que, en este caso, a la entrega del CITT no tenía como finalidad justificar las 
inasistencias de la demandante al centro de labores, ya que estas se encontraban 
plenamente justificadas por los Informes Médicos (…), que dan cuenta del 
desmejorado estado de salud de la demandante, sino que fueron requeridos (de 
conformidad con las normas administrativas de EsSalud) para el trámite de subsidios 
por incapacidad temporal. (…)”.  

 

23. De acuerdo con el numeral 6.1 de la Directiva Nº 006-GG-ESSALUD-2009, el canje 
de certificado médico particular o visado de certificado médico particular, “es el 
acto que consiste en sustituir el Certificado Médico Particular expedido en el país o 
en el extranjero por el documento oficial CITT (Certificado de Incapacidad Temporal 
para el Trabajo), previa evaluación y validación del sustento médico y evidencias que 
avalan a dicho certificado por el Médico de Control o profesional de la salud 
autorizado y acreditado por EsSalud”. 

 
24. Por lo tanto, este cuerpo Colegiado considera válido que mediante un certificado 

médico particular se puedan justificar las inasistencias, por motivos de salud, en la 
que incurran los servidores en sus respectivas entidades. Sin embargo, dicho 
documento puede ser verificado en la autenticidad de su contenido por parte de la 
Entidad a efectos de fiscalizar la validez del mismo y de realizar las acciones 
correspondientes ante el Seguro Social de Salud.  

 

25. En este sentido, esta Sala considera que para los días 15, 16, 17, 22, 23, 24 y 25 de 
mayo de 2023, la impugnante cuenta con una justificación de sus inasistencias, por 
lo que a pesar de que no se justificaron las inasistencias de los días 17 y 24 de marzo 
de 2023 no configurarían la falta prevista en el primer párrafo y el literal e) del 

                                                           
drogas, medicamentos o cualquier producto, sustancia o agente destinado al diagnóstico, prevención o 
tratamiento de enfermedades, se reputan actos del ejercicio profesional de la medicina y están sujetos 
a la vigilancia de los Colegios Profesionales correspondientes”. 
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artículo 48º de la Ley Nº 29944 - Ley de Reforma Magisterial, por lo que corresponde 
a esta Sala absolver de responsabilidad a la impugnante y declarar fundado su 
recurso de apelación. 

 
En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 1023, 
la Primera Sala del Tribunal del Servicio Civil; 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar FUNDADO el recurso de apelación interpuesto por la señora MARIA 
LUZ RODRIGUEZ PALOMINO contra la Resolución Directoral Nº 001034-2023, del 24 de 
agosto de 2023, emitido por la Dirección de la UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL 
CASTROVIRREYNA; por haberse desvirtuado la comisión de la falta imputada, por lo que 
se REVOCA la citada resolución impugnada. 
 
SEGUNDO.- Disponer la eliminación de los antecedentes relativos a la imposición de la 
sanción contenida en la Resolución Directoral Nº 000992-2023, del 7 de agosto de 2023, 
que se hubiesen incorporado al legajo personal de la señora MARIA LUZ RODRIGUEZ 
PALOMINO. 
 
TERCERO.- Notificar la presente resolución a la señora MARIA LUZ RODRIGUEZ 
PALOMINO así como a la UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL CASTROVIRREYNA 
para su cumplimiento y fines pertinentes 
 
CUARTO.- Devolver el expediente a la UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL 
CASTROVIRREYNA. 
 
QUINTO.- Declarar agotada la vía administrativa debido a que el Tribunal del Servicio 
Civil constituye última instancia administrativa. 
 
SEXTO.- Disponer la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(https://www.servir.gob.pe/tribunal-sc/resoluciones-de-salas/primera-sala/). 
 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 
 
Firmado por 
CESAR EFRAIN ABANTO REVILLA 
Presidente 
Tribunal de Servicio Civil 
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